
 
Puerto Quito, 18 de agosto de 2020 

 
 
Señor  

DELGADO MURILLO ESTHEVENZON 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO “DELGADO PALMA S.A” 

Ciudad. - 

 
 
De mis Consideraciones. 

De conformidad con lo que establece el Art. 188 de la Ley de Compañías en Actual Vigencia,  

suscrito el  Sr. CANDO ENRÍQUEZ EDWIN FERNANDO con cédula de Ciudadanía número 

1717336877; en calidad de Accionista de la Compañía de Transporte Pesado Delgado Palma S.A. 

Y propietario de un Total de 19 acciones ordinaria del valor de un dólar americano, con todos los 

derechos de uso, y usufructo sin reserva de ninguna naturaleza, cedo cuatro acciones a favor del 

Cesionario al Sr. ROSADO BRAVO HÉCTOR OSWALDO  con Cedula de ciudadanía 

0910676865.   

 

 

Por la atención que se sirva dar a esta comunicación nos anticipamos en agradecerles. 

 
 

                                 
Atentamente, 
  
 
 
 
 
         
    SR. CANDO ENRÍQUEZ EDWIN           SR. ROSADO BRAVO HÉCTOR OSWALDO                  
    C.C. 1717336877                                     C.C. 0910676865 
    CEDENTE                                      CESIONARIO 
  
 
 
 
   SRA.  RIOFRIO FIERRO GABRIELA  
   C.C. 1717100562 
   CÓNYUGE DEL CEDENTE 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Puerto Quito, 18 de agosto de 2020 

 

 

Señor  
DELGADO MURILLO ESTHEVENZON 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO “DELGADO PALMA S.A” 
Ciudad. - 
 

 

De mis Consideraciones. 

De conformidad con lo que establece el Art. 188 de la Ley de Compañías en Actual Vigencia, la 

suscrito el Sr. PADILLA VELASQUE WILMER KLEBER con cédula de Ciudadanía número 

1714247879; en calidad de Accionista de la Compañía de Transporte Pesado Delgado Palma S.A. 

Y propietario de un Total de 1 acción ordinaria del valor de un dólar americano, con todos los 

derechos de uso, y usufructo sin reserva de ninguna naturaleza, cedo una acción  a favor de la 

Cesionario Sr. MENDOZA VÉLEZ JOHN JAIRO con cédula ciudadanía 2300203219. 

 

Por la atención que se sirva dar a esta comunicación nos anticipamos en agradecerles. 

 

 Atentamente,  

  

 

         

SRA. PADILLA VELASQUE WILMER           SR. MENDOZA VÉLEZ JOHN JAIRO 
               C.C. 1714247879                                         C.C. 2300203219 
                    CEDENTE                                                CESIONARIO 
 
 
 
 
SRA. SIMBAÑA ABATA MARÍA FERNANDA 
                C.C. 1715631030 
      CÓNYUGE DEL CEDENTE 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Puerto Quito, 18 de agosto de 2020 

 
 
Señor  

DELGADO MURILLO ESTHEVENZON 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO “DELGADO PALMA S.A” 

Ciudad. - 

 
 
De mis Consideraciones. 

De conformidad con lo que establece el Art. 188 de la Ley de Compañías en Actual Vigencia,  

suscrito el  Sr. DELGADO MURILLO ESTHEVENZON con cédula de Ciudadanía número 

0801603077; en calidad de Accionista de la Compañía de Transporte Pesado Delgado Palma S.A. 

Y propietario de un Total de 38 acciones ordinaria del valor de un dólar americano, con todos los 

derechos de uso, y usufructo sin reserva de ninguna naturaleza, cedo una acción a favor del 

Cesionario al Sr. CARRERA RAMÍREZ JULIO ALFONSO  con Cedula de ciudadanía 

1500563638.   

 

 

Por la atención que se sirva dar a esta comunicación nos anticipamos en agradecerles. 

 
 
                                 
Atentamente, 
  
 
 
 
 
         
    SR. DELGADO MURILLO ESTHEVENZON      SR. CARRERA RAMÍREZ JULIO                
     C.C. 1717336877                                                    C.C. 0910676865 
     CEDENTE                                                     CESIONARIO 
  
 
 
 
 
   SRA.  ACOSTA OBANDO DOLORES YOLANDA 
   C.C. 080200808-6 

CÓNYUGE DEL CEDENTE 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


